
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO QUE
DE CONFORMIDAD POR LOS ARTÍCULOS 6, 13, 14 FRACCIÓN II Y 45 DE LA

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y

MUNICIPIOS, QUE CELEBRAN UNA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE SAN
JosÉ DEL RINCóN, REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR LA c. ANA uenie
VAZQUEZ CARMONA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,
AsrsrDA poR EL Lrc. tr¡tRrÍru cRUz lópez, SECRETARIo DEL
AYUNTAMIENTo, EN ADELANTE SE DENOMINARÁ .,EL AYUNTAMIENTO,,

6- r\or.r -21-.

6 l"b-z¡

EN
DE
DE

poR LA orRA pARTE EL c. rcNAcro ncusriru MoRALES noonlouez
ADELANTE SE DENOMINARÁ .,EL TRABAJADOR,, Y CUANDO RCTÚTN
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA ..LAS PARTES", AL TENOR
LAS SIGUIENTES:

\

§

\

DECLARACIONES

PRIMERA.. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE REQUIERE LOS
SERVICIOS DE "EL TRABAJADOR" PARA PRESTAR SUS SERVICIOS POR
TIEMPO DETERMINADO COMO OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA
ADSCRTTo A LA ornrccróN DE DESARRoLLo ECoNórr¡rco.

SEGUNDA.. DECLARA "EL TRABAJADOR" QUE CUENTA CON LA
CApACTDAD y MEDros rÉcrrrtcos NECESARToS pARA LLEVAR A cABo LA
ACTIVIDAD QUE Lo ocupnnÁ EN EI ÁRTR EN QUE PRESTARA SUS
SERVICIOS LABORALES CONSISTENTES EN OPERADOR DE MAQUINARIA
PESADA Y QUE TIENE SU DOMICILIO UBICADO EN 27 DE MARZO S/N,
LOCALIDAD SANTA MARIA TONANITLA C.P. 55785, MUNICIPIO DE
ToNANTTLA, ESTADo DE n¡Éxrco. coN cLAVES cuRp
MOR!770828HDFRDGo5 Y RFC MOR!770828.

TERCERA.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE ES NECESARIO
CONTRATAR A "EL TRABAJADOR" POR TIEMPO DETERMINADO EN
VIRTUD DE QUE EL TRABAJO o LABORES QUE DESEMPEÑnnn ESTE
úlruo sE pRESENTAN poR cASo espoRÁorco y ELLo HACE
NECESARIA SU CoNTRATncIÓru.

CUARTA.. "LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD Y CELEBRAN
EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL TRABAJADOR" SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS

LABORALES A "EL AYUNTAMIENTO" DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN

LA DECLARACIÓN SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, CON LA CATEGORIA DE

OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA, PARA LA CUAL SE ASIGNARÁ LA

MAQUINA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

MOTOCONFORMADORA 12OK CAT CON NÚMERO DE SERIE SZN.O2226
PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

SEGUNDA.. LA JORNADA LABORAL SE FIJA EN TÉRMINOS DE LO

DISPUESTO POR EL NUMERAL 59 DE LA LEY DEL TRABAJO DE

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, PACTANDO "LAS
PARTES" QUE LA MISMA SERÁ DIURNA DE NUEVE A DIECISIETE HORAS
DE LUNES A VIERNES, CON LOS DíAS SÁBADOS Y DOMINGOS DE
DESCANSO, CONTANDO EL TRABAJADOR DURANTE LA JORNADA
LABORAL, CON UNA HORA PARA INGERIR SUS ALIMENTOS Y/O
DESCANSAR.

TERCERA.- "EL TRABAJADOR" MANIFIESTA CONOCER SUS
OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE PREVÉN LOS ARTÍCULOS 86 Y 88 DE LA
LEY DEL TRABAJO DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE HABER RECIBIDO EN ESTE ACTO Y POR
ESCRITO EL CONTENIDO DE LOS NUMERALES ANTES INVOCADOS, ASí
MISMO MANIFIESTA EL TRABAJADOR ACEPTAR LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO, PREVIAMENTE ESTABLECIDAS POR "EL
AYUNTAMIENTO".

CUARTA.- "LAS PARTES" DE COMÚN ACUERDO FIJAN RESPECTO AL
SUELDO QUE ..EL AYUNTAMIENTO" PAGARA A "EL TRABAJADOR" LA
CANTIDAD DE $7,000.00 EN FORMA QUTNCENAL (NETO), PAGO QUE SE
REALIZARA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

QUINTA.. "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LA PRESENTE
RELACIÓN LABORAL SERÁ POR TIEMPO DETERMINADO, POR LO QUE A
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL DíA 06 DEL
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2023 TIENE VIGENCIA LA PRESENTE
RELACIÓN LABORAL, SIN PERJUICIO DE QUE CUALQUIERA DE "LAS
PARTES" PUEDAN DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE, CON UN
AVISO PREVIO DE 15 DÍAS HABILES.

SEXTA.- EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO O

CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUEDA ACTUALIZAR LA INEXISTENCIA O
NULIDAD DEL MISMO.

\

N
N

2DE3



SEPTIMA.- "LAS PARTES' CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE PARA
TODO LO RELACIONADO CON LA POSIBLE INTERPRETACIÓN DE ESTE
TNSTRUMENTo y Lo No pREvrsro ES úrrrcn y EXCLUSTvAMENTE
ApLTcABLE LA LEy DEL TRABAJo DE sERvrDonrs púelrcos DEL ESTADo
Y MUNICIPIOS.

leíoo euE FUE poR LAS pARTES EL pRESENTE coNTRATo y
ENTERADOS DE SU CONTENIDO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE EN
TRES EJEMpLARES DE 03 FoJAS úrlrs ESCRTTAS poR uN solo LADo,
EN EL MUNICIPIO DE SNTrI ¡OSÉ DEL RINCÓru, ESTADO DE MÉXICO I OíN
06 DE NOVIEMBRE DE 2022.

..EL TRABAJADOR"

..TESTIGO"

SECRET DEL YUNTAMIENTO
DE SAN DEL NCON 2022-2024

c.

Por "EL AYU

c. ANA n¡nnín v
PRESIDENTA MUNICIPAL
DE sAN ¡osÉ oel nrrucó¡t iozz-ziiai

IO AGUSTIN MORALES
RODRIGUEZ

CTOR DE DESAR
econórurco
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